PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase el Programa Provincial de Prevención y Control del Tabaquismo en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 
Artículo 2º:
Serán objetivos generales de este Programa:

a) Alcanzar el nivel más elevado de salud poblacional evitando los efectos nocivos del tabaco.
b) Informar, concientizar y promover en la comunidad, un cambio de actitudes y comportamientos respecto a la problemática del fumar activo y pasivo.

c) Promover el abandono del consumo de tabaco en quienes lo poseen

d) Evitar el inicio en el consumo, particularmente en niños y adolescentes

e) Contribuir  a la prevención y detección de enfermedades neoplásicas, cardiovasculares y respiratorias relacionadas con esta adicción.

f) Garantizar a toda la población de la Provincia de Buenos Aires, el acceso a la información, orientación, métodos y prestaciones relacionados con la cesación tabáquica.

g) Reducir la exposición general al humo del tabaco promoviendo ambientes libres de humo.

h) Potenciar la participación ciudadana en la toma de decisiones relativas a su salud.

i) Reducir costos en salud.

j) Modificar las conductas colectivas y disminuir la aceptación social del consumo de tabaco
Artículo 3º: 
A los efectos de la presente Ley se entiende por:
a) Consumo de tabaco: al acto de inhalar, exhalar, masticar, chupar o sostener encendido un producto elaborado con tabaco.

b) Fumador pasivo: a aquel que comparte el mismo espacio con los fumadores estando expuesto al humo ambiental de tabaco.

c) Ambientes libres de humo: a aquellos libres de contaminación tabáquica por los productos químicos provenientes de exhalación de humo por los fumadores, que provoca degradación de dicho aire ambiental, y que es potencialmente generadora de consecuencias sanitarias negativas e indeseables.
Artículo 4º:

Serán objetivos específicos de este programa:
a) Desarrollar servicios gratuitos de cesación tabáquica en los centros públicos de salud, facilitando el acceso  de la población a los mismos.

b) Dar a conocer mensajes de contra-publicidad y re-significación del tabaquismo como adicción.

c) Promover el control del tabaquismo entre los agentes que se desempeñan regularmente en los sistemas de salud y en las distintas comunidades educativas.

Artículo 5º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 6º:
La Autoridad de Aplicación deberá:

a) Realizar la implementación, seguimiento, evaluación y difusión periódica del Programa.

b) Suscribir convenios de descentralización con las Municipalidades a efectos de facilitar los objetivos previstos y convenios de vinculación participativa con ONGs relacionadas con la temática para compartir acciones preventivas.
c) Crear y operativizar el “Registro Provincial de Empresas e Instituciones libre de Humo de Tabaco” y el “Registro  de Servicios de Salud de Cesación Tabáquica”.

Artículo 7º:
La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo, en coordinación con otros organismos, la capacitación de educadores, trabajadores sociales y de técnicos y profesionales del equipo de salud a efectos de:
a) Contribuir a la adquisición, perfeccionamiento y actualización de los conocimientos vinculados a los efectos  nocivos del tabaco, en la comunidad educativa, en todos los niveles de enseñanza pública y privada y en el diseño curricular de las carreras de salud.
b) Promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para llevar adelante este Programa.

c) Detectar adecuadamente conductas de riesgo y brindar contención a los adolescentes, especialmente a los más vulnerables a las adicciones.

d) Evitar las propias conductas de riesgo en docentes y trabajadores de la salud, capacitándolos como agentes de prevención del tabaquismo en el marco del desarrollo habitual de sus labores.

Artículo 8º:
Se llevarán a cabo acciones preventivas de educación para la salud a través de los sistemas de Internet, TICS (Tecnologías de Información y Comunicación e Información Social) y otros medios de comunicación, promoviendo estilos de vida saludables y esclareciendo a los diferentes sectores de la población sobre los riesgos asociados al tabaquismo, tanto para los consumidores como para quienes no se han iniciado en el mismo, así como para sensibilizar a la comunidad de su corresponsabilidad en el control y prevención del tabaquismo.

Artículo 9º:
 Se reforzará la calidad y cobertura de los servicios de salud para dar respuestas eficaces sobre la cesación tabáquica. A tal fin deberá brindarse acceso a:
a) Consultas precoces con profesionales de la salud para abandonar en forma definitiva la adicción tabáquica.

b) La realización de terapias farmacológicas y/o psicológicas que contribuyan a la cesación tabáquica.

Artículo 10º:
Se elaborarán manuales y materiales de capacitación y comunicación para la prevención  del consumo de tabaco y sus efectos y para la concientización de la población; destinados a los siguientes niveles:
1) Empresas Libres de Humo.

2) Hospitales y Centros de Salud Libres de Humo.

3) Organismos Públicos Libres de Humo.

4) Municipios Libres de Humo.

5) Establecimientos educativos (de todos los niveles) Libres de Humo.

Artículo 11º:
La Autoridad de Aplicación creará un Registro Provincial de Empresas e Instituciones Libres de Humo de Tabaco, donde se registrarán aquellas que lo logren la certificación como “Ambientes Libres de Humo”, para el estímulo y la promoción de los entornos saludables.

Artículo 12º:
La Autoridad de Aplicación creará un “Registro Provincial de Servicios de Cesación Tabáquica” que permitirá conocer las instituciones que estén brindando apoyo para dejar de fumar y los métodos que utilizan.

Artículo 13º:
Los Servicios de Salud del Sistema Privado y de la Seguridad Social incorporarán a sus prestaciones las prácticas descriptas en el Artículo 9º de la presente Ley, en igualdad de condiciones con los restantes beneficios que se brinden
Artículo 14º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 15º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

A pesar que actualmente la sociedad conoce más sobre los efectos nocivos del tabaco no se ha conseguido aún detener su consumo.

Las medidas para prevenir la adicción se ven frenadas por la baja percepción del riesgo, la cultura, las tradiciones y la falta de consecuencias precoces de daño, como puede suceder con el alcohol y las drogas.

El tabaquismo representa un alto costo para el sistema de salud y las evidencias demuestran que su impacto afecta sensiblemente la economía familiar, institucional  y nacional.

No son sólo suficientes las leyes que pretenden controlar la producción, distribución, venta y consumo; sino que son necesarias y numerosas otras acciones en materia de educación, prevención, tratamiento y rehabilitación de las patologías relacionadas con el tabaquismo.

La prevención debe desarrollarse en el marco de una política integral de educación para la salud, que sea capaz de representar el conjunto de esfuerzos encaminados a lograr la reducción o eliminación del consumo de tabaco o al menos el retraso en su iniciación, así como disminuir los problemas físicos y psíquicos asociados a esta adicción.

Toda estrategia preventiva debe contener además de la restricción de la oferta y de la disponibilidad del tabaco, la disminución de la demanda y de los consumidores potenciales, así como la mejora del estilo de vida y del contexto social en el cual se presenta el consumo.
La prevención primaria debe atender a las nuevas generaciones, incluyendo niños y adolescentes, etapas vulnerables a las dependencias, debido a las características del proceso madurativo biológico y psicológico que viven. En esta edad se es especialmente sensible y el grupo de pares es capaz de ejercer una gran influencia en la adopción de conductas de riesgo.
Para los propósitos de la prevención  en niños y jóvenes es importante también considerar el entorno y las dinámicas familiares, asimismo, la actitud social, la publicidad que induce al consumo, el comportamiento de figuras públicas (deportistas, actores, políticos) en relación con el consumo y la veracidad de la información difundida acerca de los efectos sobre la salud, además de la orientación para ocupar el tiempo libre.

Los docentes y el personal de salud debieran, además de cuidar su propia salud, de servir como modelos en la lucha contra el tabaquismo. Asimismo, mediante adecuados programas de educación para la salud, cada familia debería promover en el seno de su hogar los ambientes libres de humo y erigirse en la principal defensora de la salud de sus miembros frente al tabaquismo.
Cuando hace varias décadas atrás se puso de manifiesto la peligrosidad del tabaco, no se consideró que la nicotina fuese una droga, a pesar del alto índice de recaídas que siempre se registró entre los fumadores. El poder adictivo de la nicotina se estima similar al de la heroína en la actualidad. 

Cuando se demostró este poder adictivo y se lo reclasificó a través del DSM IV, se dió origen a la investigación de alternativas para favorecer el abandono de esta adicción.
Las alternativas para dejar de fumar son varias, pero el fumador debe conocer que se va a enfrentar a molestias y que puede poner en marcha estrategias para evitarlas.

Hay quienes pueden hacerlo sin ayuda, por convicción, miedo u otras razones pero la mayoría de los casos requieren de apoyo farmacológico o soporte psicológico especialmente durante las primeras ocho a doce semanas de abstinencia.

Por eso creemos que estos Programas deben estar disponibles en forma gratuita.

Es bajo este panorama, y convencidos de la validez del esfuerzo compartido en la lucha antitabáquica que solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su VOTO AFIRMATIVO el presente PROYECTO DE LEY.
